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AGOGE L¡CENC¡A ¡rIÉO¡CE A FUNCIONARIOS
rr¡ tE tttrilf- Ata3vL artytvÁ.

Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios;
las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

GONSIDERANDO:

Lo señalado en la Ley N" 16.744 sobre accidentes y
enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios No 824119.03.2019 y 969/28.03.20,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 678/02.02.202'1, mediante el cual se nombra a la Sra. Jefa del
,-\^É-J^É^-¡^ J^ O-1,,J lt,,-;-;--t J- r)^^--t--^ -^- t:-^-^:- trÁJ;^- l^ t- 'f;¡.,1-- t1^^-^¿^ t.10rJ9yáltátllElll\, \¡t? {rAllJ\¡ lUlUltltrlPal tJE l-\t7l7lttPaAAv YWI Lluglltld lylE!¡lucl LaE t€¡ tltUldl , lJtit/lEl,v lt
755105.02.2021 que establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

Las Licencias Médicas presentadas por los
funcionarios que se detalla a continuación y que fueron ingresadas al Sistema de lnformación
de Personal con fecha 1510412021.

Licencia Médica presentada por doña Yeny
Estephany Viveros Aguilera, TENS del Honorarios del Cesfam Dr. Federico Puga Borne.

DECRETO:

l.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señala.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
ARCHIVESE
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